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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2430   Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad, como fun-
cionario de carrera, mediante oposición libre, una plaza de Técnico de 
Administración General vacante en la plantilla de funcionarios. OEP 
2017. Expediente 2018/467X.

   BASES 

  

PRIMERA.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad, como funcionario de carrera, por el procedimiento de oposición libre, de una  
(1) plaza de Técnico, encuadrada en la escala de Administración General, subescala: 
Técnica, clasificada en el subgrupo de titulación A1; dotada con las retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente, pudiendo ser adscrita 
al servicio de especialidad que se determine, con los horarios a tal efecto establecidos e 
incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017. 
 
Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en 
materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de la plaza 
convocada en función del puesto de trabajo de adscripción. 
 
Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria así como en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones 
integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Torrelavega, Boulevard, L. D. Herreros s/n.  
 
Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la 
página web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: 
http://www.torrelavega.es (sede electrónica/oferta de empleo público). 
 
En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios 
municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes 
bases. 
 
SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los 
aspirantes son los siguientes: 
 

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Hallarse en posesión del título de Grado y/o Licenciado en Derecho, Ciencias 
Económicas o Empresariales, Ciencias Políticas y Sociología o titulación 
universitaria equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no 
tengan el carácter general deberán justificarse por el interesado. Igualmente 
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en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la 
Administración del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas en 
los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
 
Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que 
finalice el plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria. 
 
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la 
Convocatoria en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas, se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. 
Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General, sito en la Plaza Baldomero 
Iglesias nº 4, 39300 Torrelavega, en el plazo de veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 
 
Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por 
lo que si por el Ayuntamiento de Torrelavega se detectara la falsedad de los mismos se 
procederá a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que 
fuera la fase de proceso selectivo en la que se encontrara. 
 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
A las instancias los interesados deberán acompañar los siguientes documentos: 
 

- Fotocopia del D.N.I. (vigente) 
- Fotocopia del título exigido para tomar parte en la convocatoria 
 

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la 
dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es (sede 
electrónica/oferta pública de empleo). 
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QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para la subsanación de 
los posibles errores en las instancias presentadas.  
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación de requisitos aun cuando se refieran a hechos 
producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa 
al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de 
presentación de instancias. 
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán excluidos de la realización de las pruebas. 
 
El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de 
edictos de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria en éste, 
pudiéndose consultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: 
http://www.torrelavega.es. 
 
El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que, de acuerdo con la base décima, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán 
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 
 
Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia 
proponiendo su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en 
que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. 
En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá 
seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 
 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
SEXTA.- Tribunal calificador.- El órgano de selección estará compuesto por el/la 
Presidente/a, el/la Secretario/a y cuatro (4) Vocales. Corresponderá a este órgano la 
resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará en la Resolución de 
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la Alcaldía-Presidencia en la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos y la determinación del día, hora y lugar de celebración de las pruebas. En todo 
caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás 
normas de general aplicación. 
 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 

 
Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar 
en su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación 
los de independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y 
no pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no 
podrá estar formado mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo 
de cuya selección se trate. 

 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo, en todo lo no previsto en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al 
mismo, con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el 
desarrollo de los procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 
 
Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
 
Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de 
las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 
 
Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo 
dispuesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
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El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las 
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar 
los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo.  
 
SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- Los ejercicios de la convocatoria 
no podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses desde que aparezca publicada la 
misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince (15) días antes del primer ejercicio, se 
anunciará en el mencionado Boletín, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El 
llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el Tablón de 
edictos de la Corporación y dirección web municipal (http://www.torrelavega.es), con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas. 
 
Con carácter previo a la realización del primer ejercicio de la convocatoria, los 
aspirantes podrán ser convocados, en sesión pública, a un acto previo de presentación y 
llamamiento de modo tal que solo los aspirantes que concurran al mismo podrán 
comparecer a la realización del primer ejercicio de la fase de oposición.  
 
Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en 
los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 
 
El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad. 

 
OCTAVA.- Valoración y ejercicios de la convocatoria.- Estará integrada por una fase 
de oposición.  
 
FASE DE OPOSICION.- Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y 
eliminatorio, serán los siguientes:  
 
Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito en un plazo 
máximo de dos (2) horas, dos (2) temas extraídos al azar de entre los que figuran en el 
anexo I de la presente convocatoria. 
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El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato 
de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de 
garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.  

 
En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
formación general universitaria, la claridad y orden de ideas, el nivel de conocimiento 
de las materias, el dominio de las competencias profesionales, la facilidad, precisión, 
síntesis y rigor en la exposición, la calidad de expresión escrita, la aportación personal 
de aspirantes así como la redacción, ortografía y presentación.  
 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 
 
Segundo ejercicio eliminatorio.- Consistirá en desarrollar oralmente ante el Tribunal, 
durante un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) minutos, tres (3) temas extraídos al 
azar de entre los que figuran en el anexo II de la presente convocatoria. 
 
El aspirante dispondrá de un máximo de cuarenta y cinco (45) minutos para el 
desarrollo de los tres temas, no debiendo conceder a ninguno de ellos mas de quince 
(15) minutos. 
 
Antes del desarrollo del ejercicio, el aspirante dispondrá de diez (10) minutos para la 
preparación de los mismos pudiendo preparar, si así lo desea, unos esquemas que tendrá 
a la vista durante la exposición oral, juntamente con el programa que le facilitará el 
Tribunal, sin poder consultar ninguno otro libro, texto legal o papel escrito. 
 
Finalizada la exposición de cualquiera de los temas el Tribunal podrá invitar al 
aspirantes a retirarse si apreciara una manifiesta deficiencia en la exposición, dando por 
concluido para aquel el desarrollo de las pruebas, dejando constancia en el acta que se 
levante de cada sesión.  
 
Finalizada la exposición de todos los temas, el Tribunal podrá abrir un diálogo con el 
aspirante por un tiempo máximo de diez (10) minutos debiendo éste contestar a las 
aclaraciones que se le soliciten u observaciones que formulen los miembros del 
Tribunal.  
En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
formación general universitaria, la claridad y orden de ideas, el nivel de conocimiento 
de las materias específicas, el dominio de las competencias profesionales, la facilidad, 
precisión, síntesis y rigor en la exposición, la calidad de exposición oral y la aportación 
personal de aspirantes a los temas expuestos. 
 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8019

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

7/21

C
V

E-
20

18
-2

43
0

Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 
 
Las sesiones del ejercicio oral, incluyendo el diálogo que pueda abrirse con el aspirante 
terminada la exposición de los temas, serán públicas y serán grabadas en audio. El 
aspirante deberá identificarse con nombre, apellidos y documento nacional de identidad 
al comienzo de la grabación.  
 
Tercer ejercicio eliminatorio.- Consistirán en la realización de uno o varios supuestos de 
carácter práctico determinados libremente por el Tribunal inmediatamente antes de la 
realización del ejercicio relacionados con el temario del anexo II. Su contenido y tiempo 
máximo de duración serán los que al efecto establezca el Tribunal calificador con 
antelación al comienzo del ejercicio.  

 
Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán en todo momento hacer uso 
de los textos legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos.  
 
El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato 
de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de 
garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.  

 
En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
capacidad de raciocinio, análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos 
a la resolución de los problemas prácticos planteados, la capacidad y formación 
específica, el dominio de las competencias profesionales, la sistemática en el 
planteamiento, la formulación de conclusiones, el conocimiento y adecuada 
interpretación de la normativa aplicable, la claridad de ideas, el nivel de conocimiento 
de las materias, la precisión, síntesis y rigor en la exposición escrita así como la 
redacción, ortografía y presentación. 
 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 

 
NOVENA.- Calificación de los ejercicios.- El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero (0,00) a diez (10,00) para cada 
uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima de cinco (5,00) puntos en cada uno de los ejercicios. 

 
Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A 
continuación se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) 
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puntos, por exceso o por defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las 
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva.  
 
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el tercer 
ejercicio. De persistir el mismo, se tomará en consideración la puntuación obtenida en el 
primer ejercicio de la fase de oposición.  
 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la 
Corporación, al día siguiente de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la página 
web municipal. 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.-
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de 
edictos de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, para su 
nombramiento como funcionario de carrera del aspirante que hubiera obtenido la mayor 
puntuación. El Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha 
propuesta, sin que la misma pueda contener mayor número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo anteriormente establecido. 
 
El/los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de  
veinte (20) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera 
publicado la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 

 Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria 
firme de separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni haber sido condenado mediante sentencia penal firme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones 
públicas. 

 Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad 
específica o incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y  Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos. 

 
Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los 
documentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas 
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todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en su instancia. 
 
Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo 
de quien dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal, así como los permisos de conducción exigidos en vigor. 
 
Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los 
documentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en su instancia. 
 
El aspirante propuesto deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la 
realización  por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de 
Torrelavega de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de 
aptitud para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a 
cuyos efectos deberá ser declarado “apto” o “no apto”. 
 
Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado “no apto” decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su nombramiento como funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Torrelavega, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el 
nombramiento o la toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte de los 
Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud. 
 
El aspirante propuesto deberá tomar posesión como funcionario de carrera en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo 
hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará revocado el nombramiento. 

 
Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico 
del Empleado Público, siempre que el Tribunal de Selección haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin 
de asegurar la cobertura de las mismas, de producirse la renuncia del aspirante 
seleccionado antes de su nombramiento o toma de posesión como funcionario de 
carrera, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria con identificación del aspirante que siga al inicialmente propuesto, para 
su posible nombramiento como funcionario de carrera. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de empleo.- Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará 
pública, en el Tablón de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes que no 
figurando en la relación de aspirantes propuestos para su nombramiento como 
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funcionario de carrera, han superado el proceso selectivo respecto de los cuales se 
propondrá a la Alcaldía-Presidencia la constitución de la Bolsa de empleo de Técnicos 
de Administración General del Ayuntamiento de Torrelavega integrada, ordenados por 
orden de puntuación, de mayor a menor, por aquellos. 
 
La bolsa de empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos 
interinos o contrataciones laborales temporales para atender necesidades urgentes e 
inaplazables y que afecten a servicios municipales esenciales o de carácter prioritario 
que suponga la vacante temporal de un puesto de trabajo de Técnico de Administración 
General del Ayuntamiento de Torrelavega, siempre que así se acuerde por los órganos 
municipales competentes con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de 
nombramientos interinos o contrataciones laborales temporales establezcan la normativa 
básica estatal. 
 
A estos efectos, el llamamiento para efectuar los nombramientos o contrataciones se 
efectuará por oficio dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la Bolsa de 
Empleo, y así por riguroso orden de puntuación, excepto que razones de urgencia en 
amparo del interés municipal justifiquen el llamamiento por teléfono o correo 
electrónico desde la Sección de Recursos Humanos, debiéndose extender diligencia al 
respecto. 
 
Por los aspirantes que pasen a integrar la bolsa de empleo deberá facilitarse a la Sección 
de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Torrelavega, en el plazo de cinco (5) días 
hábiles a contar desde la publicación del anuncio de constitución de la bolsa de empleo, 
teléfono de contacto y dirección e-mail siendo de su exclusiva responsabilidad la no 
aportación de estos datos así como cualquier modificación ulterior de los mismos no 
notificada que impidiera efectuar un llamamiento.  
 
Si efectuado un llamamiento, por un integrante de la Bolsa de Empleo no se atendiera el 
mismo quedará automáticamente excluido de la misma, salvo causas de fuerza mayor 
alegadas y suficiente acreditadas en el citado momento que imposibilitarán la 
incorporación. En todo caso, en este último supuesto, de producirse un posterior 
llamamiento y mantenerse la decisión de no incorporarse al puesto objeto de provisión,  
se procederá a su automática exclusión de la Bolsa de Empleo cualquiera que sea la 
causa alegada. 

 
Si una vez contratado temporalmente un integrante de la lista de reserva o bolsa de 
empleo y continuando vigente en su relación interina o temporal, se produjera nueva 
necesidad de contratación temporal para otro puesto, procederá nombrar al siguiente de 
la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente. 
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Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de 
mayor a menor duración del contrato de trabajo, asignándose los puestos de trabajo en 
función de la puntuación de los integrantes de la Bolsa. 

 
En el caso de que la contratación derivada del primer llamamiento no supere el plazo de 
un (1) año el trabajador se considerará que mantiene su puntuación y posición en la 
Bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos. 

 
Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo total de prestación de 
servicios al Ayuntamiento supere el plazo de un (1) año el trabajador pasará a integrarse 
en el último puesto de la Bolsa de Trabajo, ordenándose por orden de puntuación en 
dichos puestos en caso de que pasen a tal situación varios peticionarios dentro del 
mismo mes. 

 
En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente serán 
titulares de una expectativa de derecho a ser nombrados interinamente o contratados 
temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes temporales que lo 
precisen, mientras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas 
interina o temporalmente. 
 
Efectuado el llamamiento de un integrante de la bolsa de empleo, el aspirante aportará 
ante la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la 
urgencia derivada de las necesidades organizativas del Servicio respetándose un plazo 
mínimo de veinticuatro (24) horas hábiles, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 
 

 Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad 
específica o incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y  Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos. 

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, 
Corporación Local u Organismos Público del que dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.  
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Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los 
documentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento o contratación, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

El aspirante deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realización  
por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Torrelavega de 
un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos 
deberá ser declarado “apto” o “no apto”. 

Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado “no apto” decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su nombramiento o contratación por el Ayuntamiento de Torrelavega, 
decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado su nombramiento o 
toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte de los Servicios Médicos del 
preceptivo informe de aptitud o no aptitud. 

El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para 
el interés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en 
el plazo señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante. 
 
DECIMOSEGUNDA.- Ley reguladora de la oposición.- El sólo hecho de presentar 
instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de 
ley reguladora de esta convocatoria. 
 
La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 
30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley 7/85, de 2 de 
abril y disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local. 
 
La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede 
proceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos 
administrativos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

Torrelavega, 6 de marzo de 2018. 
El oficial mayor, 

Emilio A. Álvarez Fernández. 
 
 
 
 

ANEXO I 
 
TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Proceso constituyente. Características 
generales y estructura. La reforma constitucional. Valores superiores y principios 
inspiradores en la Constitución Española de 1978. 
TEMA 2.- Derechos fundamentales y libertades públicas en la Constitución española de 
1978. Derechos y deberes. Garantías genéricas y específicas. Suspensión.    
TEMA 3.- La Corona en la Constitución de 1978. Sucesión. Regencia. Atribuciones de 
la Corona. El refrendo.                                                               
TEMA 4.- El Poder Judicial. La regulación constitucional de la justicia. Organización 
judicial. El Consejo General del Poder Judicial: organización y competencias. El 
Ministerio Fiscal.                                            
TEMA 5.- Las Cortes Generales: El Congreso de los Diputados y el Senado. 
Composición y funciones. La función de control del Gobierno.                               
TEMA 6.- El funcionamiento de las Cámaras. El procedimiento legislativo.    
TEMA 7.- Órganos constitucionales de control del gobierno: Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo                                                      
TEMA 8.- El Tribunal Constitucional: organización y funciones. Los procedimientos de 
declaración de la inconstitucionalidad. Los conflictos constitucionales. Conflictos entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas. Conflictos en defensa de la autonomía local. 
El control de constitucionalidad de los tratados.  
TEMA 9.- El Gobierno del Estado. Composición y funciones. Designación, remoción y 
responsabilidad del Gobierno y de su Presidente.                                                         
TEMA 10.- La Administración Pública: Regulación constitucional. La Administración 
del Estado: órganos superiores y directivos. Órganos territoriales.                                         
TEMA 11.- Organización y funcionamiento del sector público institucional estatal.    
TEMA 12.- Organización territorial del Estado en la Constitución. El Estatuto de 
Autonomía como norma institucional básica de la comunidad autónoma. El Estatuto de 
Autonomía para Cantabria: Estructura y contenido. Referencia a las competencias 
autonómicas en materia de régimen local. Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Cantabria.  
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TEMA 13.- Relaciones entre las Administraciones Públicas: Mecanismos de 
cooperación, coordinación y control. Conflictividad.                                                        
TEMA 14.- Las Instituciones autonómicas. Previsiones constitucionales. Organización 
institucional de la comunidad autónoma de Cantabria en el Estatuto de Autonomía 
TEMA 15.- La Administración de la comunidad autónoma de Cantabria: organización 
territorial y entidades instrumentales.        
TEMA 16.- De las Comunidades Europeas a la Unión Europea. Los tratados 
constitutivos. El Tratado de Lisboa: El Tratado de la Unión y el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión. El proceso de ampliación.                                            
TEMA 17.- Instituciones de la Unión Europea: Parlamento Europeo, Consejo de la 
Unión Europea, Consejo Europeo, Comisión Europea, Tribunal de Justicia, Tribunal de 
Cuentas y Banco Central Europeo.                                                 
TEMA 18.- El Derecho de la Unión Europea. Caracteres y tipología de fuentes. 
Relación entre el Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento jurídico interno. 
Aplicación y eficacia del Derecho de la Unión Europea en los estados miembros.     
TEMA 19.- Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre circulación de 
trabajadores. Libre circulación de mercancías. Libertad de establecimiento y libre 
prestación de servicios. Libre circulación de capitales.                                           
TEMA 20.- La Unión Económica y Monetaria. El Pacto de Estabilidad y crecimiento. 
La Estrategia Europa 2020.      
TEMA 21.- Las fuentes del Derecho en el sistema jurídico español. Eficacia general y 
límites en el tiempo y el espacio. El deber jurídico de cumplimiento de la norma.     
TEMA 22.- Concepto y significado del derecho transitorio. La regla general de la 
irretroactividad de las leyes y sus excepciones: el art.9.3 de la Constitución. Los casos 
de retroactividad tácita de la ley nueva.                                                                         
TEMA 23.- La aplicación de las normas jurídicas. La interpretación jurídica y sus 
clases. Criterios hermenéuticos del art. 3.1 del código civil. Integración de las normas 
jurídicas. La analogía como procedimiento de aplicación del derecho. La equidad.               
TEMA 24.- La Administración Pública y el Derecho: el principio de legalidad. Las 
potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración, límites y 
control: la desviación de poder.                                                    
TEMA 25.- El Derecho Administrativo: concepto, contenido y características. Límites 
de aplicación del derecho administrativo.                                                  
TEMA 26.- Fuentes del Derecho Administrativo I. Caracterización del sistema. Fuentes 
materiales y formales. La Constitución. La Ley y sus clases. El Reglamento: concepto y 
clases. Procedimiento de elaboración de reglamentos. Límites y control de la potestad 
reglamentaria.   
TEMA 27.- Fuentes del Derecho Administrativo II. La costumbre en el Derecho 
Administrativo. Principios generales del derecho. Los tratados internacionales y el 
derecho de la Unión Europea. Jurisprudencia y doctrina científica. El valor de la 
práctica y el precedente administrativo.   
TEMA 28.- Las situaciones jurídicas: sus tipos. La relación jurídica. Sujetos, clases, 
estructura y contenido.  
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TEMA 29.- Los actos de la Administración: actos sometidos a derecho público y actos 
sometidos al derecho privado. El acto administrativo: concepto y requisitos. Eficacia de 
los actos administrativos. Motivación, notificación y publicación.                                           
TEMA 30.- Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La revisión de oficio de los actos 
administrativos y sus límites.                                                                  
TEMA 31.- La obligación de la Administración Pública de resolver. Régimen jurídico 
del silencio administrativo.  
TEMA 32.- Funcionamiento electrónico del sector público. Derecho y obligación de 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 
TEMA 33.- Las personas interesadas en el procedimiento administrativo: capacidad de 
obrar y concepto de interesado. Identificación y firma en el procedimiento 
administrativo. Derechos de las personas interesadas. 
TEMA 34.- El procedimiento administrativo y sus fases I: Iniciación y Ordenación. La 
tramitación simplificada del procedimiento administrativo.                                              
TEMA 35.- El procedimiento administrativo y sus fases II: Instrucción y Finalización. 
Ejecutoriedad y ejecución forzosa.                                               
TEMA 36.- Los recursos administrativos: principios generales. Recurso de alzada. 
Recurso potestativo de reposición. El recurso extraordinario de revisión.                                
TEMA 37.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto y naturaleza. 
Extensión y límites. El recurso contencioso-administrativo: Partes y objeto. El recurso 
contencioso-administrativo. Recursos contra sentencias. Ejecución de sentencias.                  
TEMA 38.- Derecho de acceso a la información pública y transparencia. Límites y 
garantías. El principio de publicidad activa. Publicidad pasiva.                                          
TEMA 39.- Protección de datos de carácter personal: origen y regulación normativa. 
Los principios de la protección de datos. Niveles de protección. Derechos de las 
personas titulares de los datos. Ficheros de titularidad pública. Inscripción y registro de 
ficheros y bases de datos. La Agencia Española de Protección de Datos: naturaleza 
jurídica y funciones. Procedimiento de tutela de los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación ante la Agencia.                                               
TEMA 40.- Regulación normativa europea, española y cántabra sobre igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Conceptos generales: discriminación directa e 
indirecta, acoso sexual y por razón de sexo. Acciones Positivas. Mainstreaming.      
 
 
 

ANEXO II 
 
TEMA 41.- Régimen local español: significado y evolución histórica. La 
Administración Local en la Constitución. Regulación jurídica.                           
TEMA 42.- El principio de autonomía local: significado, contenido y límites. Control de 
legalidad.                                            
TEMA 43.- La provincia como entidad local. Organización y competencias. La 
cooperación municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las 
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Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y los Cabildos 
Insulares. La coordinación en la prestación de determinados servicios por las 
Diputaciones Provinciales.  
TEMA 44.- El municipio. Concepto y elementos. Elección de Alcaldes y Concejales. 
Moción de censura y cuestión de confianza.                              
TEMA 45.- El término municipal. Creación, modificación y supresión de municipios; 
nombre y capitalidad. La población municipal. Consideración especial del vecino. El 
empadronamiento municipal. Derechos de los extranjeros.                                  
TEMA 46.- Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera 
de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de competencias. Los convenios 
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.  
TEMA 47.- La organización municipal. Órganos necesarios y órganos 
complementarios. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación 
vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 
Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. La 
organización del Ayuntamiento de Torrelavega (Reglamento Orgánico y de 
Funcionamiento del Ayuntamiento de Torrelavega - BOC número 94, de 15-05-2008): 
órganos de gobierno municipal, composición, funciones y régimen de sesiones. 
Organismos autónomos y Entidades públicas mercantiles del Ayuntamiento de 
Torrelavega.  
TEMA 48.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local.  Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos. Especial referencia al 
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Ayuntamiento de Torrelavega - BOC 
número 94, de 15-05-2008) 
TEMA 49.- Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Los consorcios: régimen 
jurídico. 
TEMA 50.- La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Ordenanzas y 
Reglamentos. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. El Reglamento 
Orgánico. Los bandos. Publicación de las normas locales. Límites a la potestad 
reglamentaria local. Impugnación.                                 
TEMA 51.- Los bienes de las Entidades Locales de Cantabria: clasificación. Alteración 
de la calificación jurídica. Adquisición, enajenación y cesión. Prerrogativas de las 
Entidades Locales respecto a sus bienes. Uso y aprovechamiento de los bienes de 
dominio público y comunales. Régimen de utilización de los bienes patrimoniales.              
TEMA 52.- Clasificación y teoría general de las formas de acción administrativa: 
fomento, intervención o policía y servicio público. Referencia a otras formas.    
TEMA 53.- La actividad de policía: Técnicas de intervención administrativa en la 
actividad privada. Las licencias: naturaleza jurídica, clases y procedimiento de 
otorgamiento. La comunicación previa y la declaración responsable.   
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TEMA 54.- Actividad subvencional de la Administración I: concepto, naturaleza y 
clasificación de subvenciones. Normativa aplicable en las Entidades Locales. Contenido 
de las normas reguladoras. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones.    
TEMA 55.- Actividad subvencional de la Administración II. Requisitos y obligaciones 
de las personas beneficiarias de subvenciones. Justificación y Reintegro. Control 
financiero. Régimen de infracciones y sanciones. Ordenanza general reguladora de las 
Subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Torrelavega: procedimiento de 
concesión de las subvenciones. 
TEMA 56.- La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios a 
favor de las Entidades Locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. 
Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión directa e 
indirecta. Especial referencia a la concesión de servicios públicos.                 
TEMA 57.- La expropiación forzosa: sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales.  
TEMA 58.- La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.                            
TEMA 59.- La potestad sancionadora. Principios generales. El procedimiento 
sancionador y sus especialidades 
TEMA 60.- Los servicios locales de interés general. Clasificación. Formas de gestión 
directa de los servicios públicos.                                           
TEMA 61.- Formas de gestión indirecta de los servicios públicos. Modalidades 
previstas en la legislación de contratos del sector público. Especial referencia a la 
concesión. Iniciativa económica local. Las empresas públicas locales. Los consorcios.         
TEMA 62.- Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de Contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho 
privado; los actos separables. Los principios generales de la contratación del sector 
público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el 
régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación. 
TEMA 63.- Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. 
La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión 
del contratista. 
TEMA 64.- Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, 
el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector 
público. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de 
adjudicación de los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y 
formalización de los contratos administrativos. Ejecución y modificación de los 
contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. Extinción. La cesión de 
los contratos y la subcontratación. 
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TEMA 65.- El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de 
adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. La cesión del contrato y subcontrato 
de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato de concesión de 
obra pública. 
TEMA 66.- El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de suministros. El 
contrato de servicios. El contrato de colaboración entre el sector público y privado. 
TEMA 67.- Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de 
igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas 
dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes. 
TEMA 68.- El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. 
Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de 
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos locales: 
sistemas de selección y provisión. 
TEMA 69.- Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad 
Social. Los deberes de los funcionarios locales. Código de conducta. El régimen 
disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de 
incompatibilidades. 
TEMA 70.- Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y 
régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios. 
TEMA 71.-  La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas 
Locales. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por 
las Entidades Locales, en municipios de régimen común y de gran población. La gestión 
y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 
TEMA 72.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo 
y período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral. 
TEMA 73.-  El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión 
censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras.  
TEMA 74.- El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.  
TEMA 75.- Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones 
especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. 
TEMA 76.- El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los 
contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, 
competencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las 
operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales 
por las Entidades Locales. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8031

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

19/21

C
V

E-
20

18
-2

43
0

TEMA 77.- El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la 
Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del 
sistema de recursos y principios presupuestarios.  
TEMA 78.- El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y 
aprobación del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.  
TEMA 79.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
clases, concepto, financiación y tramitación.  
TEMA 80.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.  
TEMA 81.- La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación 
presupuestaria.  
TEMA 82.- Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las 
Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. 
Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de 
ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las 
Entidades Locales. 
TEMA 83.- La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de 
unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja 
y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de 
pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de 
conciliación. 
TEMA 84.- La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición 
fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El 
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.  
TEMA 85.- La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los 
modelos normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y 
simplificado de contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades del modelo 
básico. 
TEMA 86.- Contabilidad analítica. Los costes históricos. Esquema contable de la 
formación de costes. Costes estimados o presupuestados. Procedimientos contables y 
cuentas de ajuste. Costes estándar. Procedimientos contables y significados y 
calificación de las desviaciones. Distinción entre costes presupuestos y costes estándar. 
TEMA 87.- El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza y ámbito de aplicación. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujetos pasivos y responsables: sus 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8032

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

20/21

C
V

E-
20

18
-2

43
0

obligaciones. Base imponible. Tipos de gravamen. La regla de la prorrata. Deducciones 
y devoluciones. Regímenes especiales. Gestión del impuesto. 
TEMA 88.-. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter 
objetivo de la responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: 
alcances contables, malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases 
de responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable. 
TEMA 89.- La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, 
aprobación y rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas.  
TEMA 90.- Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, 
y su aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función interventora: 
ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.  
TEMA 91.-. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, 
ámbito objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del 
control financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.  
TEMA 92.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector público 
local. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos 
de control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de 
Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La 
responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. 
TEMA 93.- Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales: de 
municipios, provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos de 
derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. 
TEMA 94.- La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas 
Locales. La devolución de ingresos indebidos. El procedimiento de recaudación en 
período voluntario y ejecutivo. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión 
tributaria dictados por las Entidades Locales, en municipios de régimen común y de 
gran población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 
TEMA 95.- La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de 
las Comunidades Autónomas. La cooperación económica del Estado y de las 
Comunidades Autónomas a las inversiones de las Entidades locales. Los Fondos de la 
Unión Europea para Entidades locales. 
TEMA 96.- El urbanismo en la Constitución de 1978. La legislación de la Comunidad 
de Cantabria y del Estado. Organización administrativa del urbanismo. Órganos 
competentes en materia de urbanismo: Estado, Comunidades Autónomas y Municipios.  
TEMA 97.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasificación del suelo. 
Suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios.  
TEMA 98.- Planes urbanísticos: concepto y valor normativo. Clases. Vigencia, 
modificación y revisión. La ordenación del territorio de la Comunidad de Cantabria. El 
Plan General de Ordenación Urbana. Objeto. Determinaciones. Contenido. 
Competencia. Procedimiento para su formulación y aprobación.  
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TEMA 99.- Planeamiento de desarrollo: los planes parciales. Objeto. Determinaciones. 
Los planes especiales. Clases. Contenido. Procedimiento. Estudios de detalle y 
catálogos de bienes y espacios protegidos.  
TEMA 100.- Intervención en la edificación y uso del suelo (I): licencias. Competencias. 
Actos promovidos por las administraciones públicas. Características. Concepto. 
Requisitos y efectos de las licencias urbanísticas.  
TEMA 101.- Intervención en la edificación y uso del suelo (II): clases de licencias. 
Procedimiento. Normativa.  
TEMA 102.- Disciplina urbanística. La infracción urbanística. Distintos supuestos 
legales: obras ejecutadas sin licencia. Obras en curso sin licencia. Actividades sin 
licencia. Actos administrativos infractores de la legalidad urbanística. Parcelaciones 
ilegales sanciones y prescripción.  
TEMA 103.- El deber de conservación. Ordenes de ejecución. Procedimiento 
sancionador. La declaración de ruina. Procedimiento. 
 
 
DILIGENCIA: 
  
La extiendo yo, el Oficial Mayor, para hacer constar que las presentes Bases han sido aprobadas 
por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 5 de marzo de 2018. Doy fe. 
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